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Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<dlolelín Oficial del Estado» número 261, del 31), no
¡>odrán ser objeto de deducción las CUotas de dicho Impuesto
soportadas como consecuencia de la adquisición, importación,
arrendamiento, transformación. reparación. mantemmiento o utili
zación de automóviles de turismo y sus remolques, motocicletas,
aeronaves o embarcaciones deportIvas o de recreo, as{ como los
accesorios, piezas de recambio, combustibles. carburantes y lubrifi
cantes con destino a dichos vehículos y los servicios referentes a los
mismos, incluso los de aparcamiento y utilización de autopistas de
peaje;

Considerando que sesún lo establecido en ela~ e) del
número y artículo de! citado Re¡lamento, la deducibilidad de las
cuotas no prooederá en relación con determinados vehículos' entre
los que figuran los adquiridos por representantes independientes o
por Agentes comerciales independientes para destinar10s exclusiva
mente a sus desplazamientos profesionales. sin que resulte admisi
ble extender dicha excepción a otros Empresarios o profesionales
distintos de los expresamente señalados ~tariamente,

Esta Dirección General considera l\Justada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Vendedores de Vehiculos a Motor (GANVAM):

Los concesionario de marca o prolesionalea libres que adquie
ran vehículos para sus Agentes de venta, quienes los destinan a sus
desplazamientos profesionales. no oodrán efectuar la deducción de
las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas por la
adquisición, importación, arrendamiento, transformación, ~
ción. mantenimiento o utilización de dichos vehículos, m las
correspondientes a los accesoriOS, piezas de recambio, combusti·
bIes. carburantes y lubrificantes adquiridos con destino a los
mismos.

Madrid. 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran.
cisco Javier Eiroa Villamovo.

31843 RESOLUCION Ik 10 de noviembre Ik 1986, Ik la
Dirección General Ik Tribulos. relativa al escrito Ik
fecha 30 Ik junio Ik 1986 par el que el Colegio
Nacional Ik Agentes Ik Seguros formul4 consulta
vinculante en ieku:ión al Impuesto sobre el Valor
Añadido. al amparo Ik lo dispuesto en el ariú:u1o 53
Ik la Ley 46/1985, Ik 27 Ik diciembre.

Visto e! escrito de lecha 30 de junio de 1986 por e! que el
Colegio Nacional de Agentes de Seauros formula consulta vincu
lante en relación al Impuesto sobre él Valor Añadido al amparo de
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 21 de diciembre
(<dlolelín Oficial del EstadO» del 28);

Resultando que la Entidad consultante es una Organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes respecto
de dicho tributo, de acuerdo con lo establecido en la mencionada

Leykesultando que se consulta si los Slijetos pasivos que hubieran
efectuado, con arrealo a derecho, la dedUCCIón de las cuotas del
Impuesto sobre e! Valor Añadido soportadas por las adquisiciones
o importacionea de bienes por ellos i:fectuadas, Opor loa servicios
que les hubieran sido prestadoS, están ohli¡ados a rectificar las
deducciones realizadas en e! caso de que los bienes en cuya
obtención se hubiesen utilizado los bienes Oservicios mencionados
en primer lupr resultaran posteriormente destruidos como conse
cuencia de la realización de un siniestro fortuito, antes de ser
entregados a terceroa O, en su caso, exDortados;

Considerando que e! artículo 59 del Realaniento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por RealDecreto 2028/1985, de
30 de octubre (<dloletin Oficial del EstadO» del 3\). establece que
los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotaa dellmpuesto sobre
e! Valor Añadido devengadaS, como consecuencia de las entreps
de bienes y prestacionea de servicioa que realicen en territorio
peninsular español e islas Ba\eares, las que, devenpdas en dichos
territoriOS, bayan soportado en las adquisicionea o importaciones
de bienes o en los servicioa que les hayan sido prestadoS, en la
medida en que dichos bienes o servicios se utilicen en la realización
de las operaciones sujetas y no exentaa del Impuesto o en las demás
operaciones determinadas en el artículo 61, número 3 del mismo
Reglamento;

Considerando que e! artículo 65, números I y 2 del mismo
Reg\amento dispone que en las dec\aracionea-liquidaciones corres
pondientes a cada uno de los períodos de liquidación, los sujetos
pasivos oodrán deducir globalmente e! montante total de las cuotas
deducibles soportadas en dicho período del importe total de las
cuotas del Impuesto sobre e! Valor Añadido devenpdas, durante
e! mismo período de liquidación, en e! territorio pemnsular español
y las islas Ba\eares, como consecuencia de las entreps de bienes o
prestaciones de servicios por clloI reaJiudas

Las deducciones deberán efectuarse en función del destino
previsible de 105 bienes y servicios adquiridos, sin perjuicio de su
rectificación posterior si aquél fuese afterado; .

Considerando que en los casos de des~óno detenoro de los
bienes que estuviesen en proceso de p~UCCIó.n por causa fortUIta
Y. en consecuencia, no imputable al sUjeto paS!vo. sufi~~ntemente
probada, no puede entenderse alterado el desllno prevISIble de los
bienes o servicios adquiridOS, . .

Esta Dirección general considera ajustada a~ho la ~gwente
contestación a la consulta formulada por el Coleg¡o NaclOnaI de
Agentes de Seg¡lros de Madrid:

Los sujetos pasivos oodrán deducir de. las cuotaa del Impuesto
sobre e! Valor AñadidO devengadas como consecuenclll de las
entreps de bienes y prestaciones de servicios que realicen en el
territorio peninS'J\ai español e islas BalearesIas.~ devengadas en
dichos territoriOS, hayan soportado en las adqWS1CiOnes o tmporta
ciones de bienes o en los servicios que les h;ayan sido ~tados' en
la medida en que dichos bienes O servu:tos se utilicen en la
realización de operaciones suietas y no exentas del Impuesto o en
las~ operaciones detemunadps en el articulo 61, número 3 del
~~~~ ..

Las deducciones deberán efectuarse el! funCión del desllno
previsible de los bienes y servicios adouiridOS, sin perjuicio de su
iectificación jIOSlerior si aquél fuese afterado. . . .

A estos efectos. no se considerará alterado e! desllno prev1Slble
de los bienes o servicios adouiridos que hubiesen deternunado el
derecho a la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportado cuando dichos bienes u otros obtemdos a partir de
aquéllos se destruyesen o deteriorasen durante un p~ de
producción o distribución, como consecuencia de la realizacIón de
siniestros no imputables al sujeto pasivo y esta arcunstancUl se
probase suficientemente.

Madrid. 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

31844 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1986. la
Dirección General de Tributos relativa a la consuita
formulado con fecha 9 Ik ma~ Ik 1986. por la
Asociación de Detallistas Comerclantes de Torrefacto
res Ik Café Ik Barcelona, al amparo Ik lo dispuesto en
el articulo 53 Ik la Ley 46/1985, Ik 27 de diciembre.

Visto e! escrito por el que la Asociación de Detallistas Comer
ciantes de Torrefactores de Cale de Barcelona formula consulta
relativa a la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido. en
virtud de lo establecido en el artículo 53 d. la Ley 46/1985, de 27
de diciembre de Presupuestos Generales de! Estado para 1986
(<dloletin Oficial del Estado» de 28 de diciembre). '"

Resultando que la citada Asociación es una orgamzaclOfi
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela-
ción al mencionado Impuesto; .

Resultando que detenninados comerciantes perteneoentes a
dicba Asociación están matriculados en diversos apartados del
epíarafe 641.8 de la Licencia Fiscal de Actividades C?merciales e
Ináustriales «eomercio al por menor de productos altmenticlos»,
estando facultados para torrefactar e! café que vendan;

Resultando que e! oQíeto de la consulta es d~terminar si dichos
comerciantes deben tributar o no por el régimen especIal del
Recargo de Equivalencia; .

Considerando que de conformidad con lo estableodo en el
artículo 142, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<dloletin Oficial del EstadO» del 31), el repmen especial
del Recargo de Equivalencia se aplicará a los comerctantes mIDons
tas que sean penopas fisicas y comercialicen articulos o productos
de cualquier natuialeza no exceptuadoa en e! número 2 del propIo
articulo; .

Considerando que el artículo 13S del citado Reglamento dis
pone que, a los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, se
considerarán comerciantes minoristas los sujetos pasivos en qUIe
nes concurran los si¡uientes requisitos:

1, Que realicen con babitualidad ventas de bienes ml1ebl~ o
semovientes sin baberlos sometido a proceso alguno de fabncaclon.
elaboración o manufactura, por sI mis~os '? por medio de terceros.

No se considerarán comerciantes mmonstas en relaCIón con los
productos por ellos transformados, quienes hubiesen sometido los
productos objeto de su actividad. por sI mismos o por medio de
terceroS, a algunos de los procesos indicados en e! párrafo anterior,
sin perjuicio de su.consideración de tales res~l~ a otros productos
de análoga o dist1Dta naturaleza que comercialicen en el mIsmo
estado en que los adquirieron. .

2. Que la suma de las contraprestaciones correspondientes a
las entregas de dichos bienes a la seguridad Social o a qwenes no
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tengan la condición de empresarios o profesionales efectuadas
dunmte el año pm;edente, hubie.. excedido del 80 por 100 dellOtal
de las realizadas. .

Considerando. que en el artículo 136 del RqlamenlO del
Impuesto se relacionan con carácter meramente enunciativo diver
sas operaciones que no constituyen transformación a efectos de la
determinación del concepto de comerciante minorista, entre las
cuales no figunm las de torrefactado del café; -

Considenmdo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 142,
nümero 3, del citado RC$larnento¡ en el aupueslO de que ellUjeto
pasivo a Quien sea de aplIcación el régimen especial del R.«:ulo de
Equivalencia realizase otras actividades empresariales o profes1ona.
les sujetas al Impuesto IObre el Valor Añadido, la de comercio
minorista sometida a dicho régimen especial tendrá, en todo caso
la consideraciÓD de 5CClOr diferenciado de la actividad económica:
a efectol del Jégimen de deducciones, obligaciones formales,
registrales y contables y demú peculiaridades establecidas en
relación a dicho régimen especial, cualesquiera que sean los
porcentajes de deducción aplicables en los demás sectores;

ConSIderando que los artículos 145 y 146, a¡1artado primero, del
Reglamento del Impuesto establecen que el RCC8I1l0 de Equivalen
cia se exigirá en las entregas de bienes muebles o semovientes
sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido que los
empresarios efectúen a comerciantes que tengan la condiCIón de
personas fisicas, con excepción de las efectuadas a comerciantes
que acrediten no estar IOmetidos al régimen especial del Recarso de
EqulvaleIlCl&;

ES18 Dirección General considera ajuS18da a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
DetalliS18s Comerciantes de Torrefaetores de Cafi! de Barcelona:

Primero.-A efectos de la aplicación de los regímenes especiales
del comercio minorista en el Impuesto IObre el Valor Añadido se
consid~n operaciones de transformación y, consecuentemente,
deternunarán la pérdida de la condición de comerciante minorista
en relación con las mismas, las de torrefacción de café.

Segundo.-El régimen especial de Recar¡o de Equivalencia no ..
apli~ en relación con las operaciones de compra y venta de café
sometido a procesos de transformación por los torrefaetores de café
que adquieran dichos 'productos Cualquiera que ... el epígrafe de
Licencia Fiscal en que se hallen matnculados.

En el supuesto de que dichos torrefactores de café realizasen
simultáneamente otras operaciones comerciales sometidas al régi
men especial de Recargo de Equivalencia, la de comercio minorista
sometido a dicho Jégimen especial tendrá, en lOdo calO la
consideración de sector diferenciado de la actividad econ6mi~ a
efectos del régimen de deducciones, obligaciones formales, regístra
les y contables y demás peculiaridades establecidas en relación a
dicho régimen especial.

Madrid, 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran
císco Javier Eiroa Villarnovo.

31845 RESOLUCION de lJ de 1IUViembre de 198ó, de la
Dirección General de TribU/os, relativa al escrito de
fecha 22 de abril de 198ó, por el que la Cdmara Ojicia/
de Comercio e 1ndvstrill de Guadalajara formula
consulta vinculante relativa al Impuesto Sobre el Valor
Alfadido, al amparo de lo dispuesto en el artú:ulo 5J
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 22 de abri1 de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de~ formula
conaulta vinculante en relación al Impuesto aobre ef Valor Aña
dido;

Resultando que la citada Cámara Oficial eatá autorizada para
formular conaultas vinculantes en relación al Impuesto aobre el
Valor Añadido, de acuerdo con lo establecido en el articulo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Ilolelín Oficial del Estado»
del 28);

Resultando que el titular, persona fIsica, de UD comercio
minorista de drosuerfa y peri\¡melfa, de5Cmpe6a 10 actividad en UD
local arrendado 'lo por razones de edad u otras causas, ae propone
cesar en el ejemcio de su actividad empresarial. notificándolo al
arrendador en forma fehaciente y haciendo valoraciÓD oportuna de
los derechos de traspaso Y de las mercanciaa e ins1aIaclones
existentes en forma aeparada;

Resultando que .. conaulta si están sujetas al Impuesto aobre el
Valor Añadido las operaciones que .. suscitan en el IUpuesto
descrito en los si¡uientes casos alternativos:

Primero.-5i el propietario del local ejercita su derecho al tanteo
resuperando la pooesión y el uso del loca1 Y adquiriendo la
propiedad de las mercancIas e instalaciones.

Squndo.-8i el propietario, al ejercitar el derecho de tanteo,
recupera la pooesión y el uso del local, mientraa que las men:anclas
y enseres ae lIaDamiten a terceros para iniciar UD nesocio de icua1
naturaleza en local y ubicaciÓD distintos.

Ten:ero.-5i el propietario DO ejercitaae el derecho de tanteo Y
optara por recibir una cantidad de dinero en concepto de derecho
de traspaso.

En tal caao, UD tercero sustituirá al titular de la empresa en el
ejercicio de su actividad empresarial y en sn posición de arrendata
no, adquiriendo ademú la titularidad de las existencias e inS18Ia
clones de la empresa.

Considerando que en virtud de 10 diSJlUCSlO en el articulo 3.· de
la Iq 30/1985, de 2 de agoato, del 1mpuesto sobre el Valor
Añadido (cIlo1etln Oficial del Estad... del 9), eatán sujetas al citado
tributo las entrep8 de bienes Y las prestaciones de servicios
realizad., por empresarios o profesionales en el desarrollo de su
actividad empresarial o profesional y las operaciones realizadas sin
contrapreS18ción comprendidas en el articulo 6.·, número 3 y 7.·,
número 3 de la citada Ley;

Consi¡¡';;"do que el articulo 5.·, apartado primero de la misma
Ley, preacnlJe que no eatá sujeta al Impuesto la transmisión de la
totalidad del patrimonio empresarial o profesional del sujeto
pasivo realizad& en favor de uno o varios adquirentes cuando éstos
continÚCD en el ejercicio de las mismaa operaciones empresariales
o profesionales del tranamitente.

La re¡Ia anterior DO aerá de aplicación cuando .. trate de
transmisiones realizadas po,r actos «fnter viVOS» si d patrimonio te
tranlmite por partes a distintos adquirentes;

Consideranilo que, de acuerdo con lo preceptuado en el artlculo
11 del RealamenlO del Impueato lObre el Valor Añadido, aprobado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Iloletin Oficial del
Estado» del 31), a los efectos del citado Impueato tendrán la
naturaleza de preS18ciones de aervici.os los traapalOS de loca1es de
negocio;

Considerando que el articulo 24, número 1, apartado primero
del Reglamento del ImpueslO establece que IOn sUjetos pasivos las
personas llsicas o juridicas que tengan la condición de empresarios
o profesionales y presten los aervici.os sujetoa al mencionado
tributo;

Considerando que el propietario de UD loca1 de negocio que lo
ceda en arrendamiento tiene en lOdo calO la consideración de
empresañc¡ o profesional, de conformidad con lo establecido en el
articulo 6.·, número 3, del citado ReglamenlO y, en los sUpuestos
en que tenga lugar el traspalO del local arrendado preS18 SlIDultá
neamente con el arrendatario 101 servicios en que consiste el
referido traapaao participando en el precio del miSlno;

Considerimdo que en los~ de loca1es de nesocio ..
producen dos preS18ciones de aervu:ios IUjetas al Impuesto (salvo
los IUpuea10I de no aujeción antes indicados), la que el arrendatario
preS18 al cesionario del derecho Y la que el propietario prcata al
arrendatario;

Considerando que, lCgÚD lo prescrito en el articulo 25 del
ReglamenlO del Impuesto, los IUJetos pasivos deberán repen:utir
in~ente el importe del Impuesto IObre "9u6l para quien ..
realice la operación IfIlvada, quedando 6ste obligado a IOportarlO,
siempre que la repeccusiÓD .. ojuste a lo !ÜSl'uesto resIamentaria
inente, cualesquiera que fuesen las eatipu1aciones elUSlCntes entre
cUas;

Considerando que el articulo 143, número 2, del citado ResIa
mento preceptúa que los sujetos pasivos sometidos al~
especial del~ de Equivalencia no estarán o . a
eféctuar la liquidación ni el pa¡o del Impuesto a la .enda
Pública en relación con las operaciones comerciales por cUos
efectuadas a las que teSu1te aplicable dicbo Jégimen especial, ni por
la transmisión de los bienes de inversión utilizados exclusivamente
en dichas actividades. No obstante, deberán efectuar la referida
liquidación H~'fcdel Impuesto por las prcataciones de aervici.os
por ellos I"A'J ,;

Esta Dirección General considera ojUS18da a derecho la
si¡uiente contestación a la conaulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de GuadaIojara: .

Prímero.-Es1án sujetos al Impuesto aobre el Valor Añadido los
aervici.os preatados por los arrendadorea de locales comerciales a
los comerciantes que 5C8D arrendatarios de los mismos y losCitados por éstos a terceroI con ocación de los traapasos de

T:ntm~os.sujetasal citado tribulO las entregas de mercan
das de instalaciones comerciales reauzedas por los aludidos comer
ciantes minoristas.

Segundo.-8on sujetos pasivos de las operaciones de5Critas,
respectivamente, los proplCtarios de loca1es de negocio y los
comerciantes IDlDOfÍStas que traap85Cn los 1':!:J.¡sen su calO,
entreguen las men:anclas e inatalaciones men . .

Los mencionados sujetos pasivos deberán repen:utir integra
mente el importe del Impuesto lObre aqu6Uoa para quienes ..


